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Epoca 5/~ Villahermosa Tab., Diciembre 14 de 1974

Lic. Mario Trujillo García,
GOBERNADOR CONSTTL. QEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO I)E TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED: .

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente;
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de la facul-

tad que le confieren los artículos 49 y 68 Fracciones I y XLII de la Constitución Política Lo-
cal, y . .'

_CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que el artículo 49 de la Constitución Política del Estado establece que el
Congreso local tendrá dos períodos ordinarios de sesiories anuales, el primero del primero de
enero al 30 de abril y el segundo, del primero de septiernbre al 15 .de diciembre, siendo ambos
períodos prorrogables según las necesidades del servicio público cuando así Io acuerde el Con-
greso;

SEGUNDO.-Que la dínárnica que actualmente desarrolla la Administración Pública.
demanda la urgente y rápida atención de multi ples asuntos acumulados refacionados con la'
actividad económica, políticay social del Estado, y que esta atención se considera como una
necesidad del servicio público, hal tenido a bien expedir el siguiente: .

i

I
I

A;RTICULü UNICQ.-~~ pror~oga e~ actual período ordinario d~ se~iones de la X~.,
VIII Legislatura local, que- deberá dar fin el día quince del actual, hasta el fremta y uno de di-
ciembre del presente año. .' . , .

TRANSITORIO

DecretoNúmero 1326

UNICO.-. Este decreto surtirá sus efectos a partir del. día dieciséis de diciembre del
año de mil novecientos setenta Y

r
cuatro. .

- ..

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca!"
p~tal del Estado de Tabasco, a.l~s ca~orce ,días del. mes de dici~mbre de] año de mi~. no,:,e~
CIentos setenta y cuatro.- DIPf [osé dél Carmen Orueta Martínez, Presidente.e-> DIp. LIQ.
Darvelio Azmitia Padrón, secriario.- Rúbricas. .

Por tanto mando se imp ma, publique, .circule y se le dé el debídc cumplimiento.
Expedido en el Palacio de Poder Ejecuti va, en la Ciudad de Villah rmosa, Capital ddl

Estado de Tabasco, a los diecise s días del mes de. diciembre del año de m~ novecientos seten-
ta y cuatro.

LIC. MARIO TRUJItLO GARCIA.
El Secretario de Asuntos [urídicos y Sociales,

LIC.ARISTIDES PRATS 6ALAZAR.
~
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Secretaría de .Obras Públicas'

c. Lic .. Augusto Gómez Villanueva.
Jefe del Departamento de Asuntos
Agrarios y Colonización.
Bolívar Núm. 145,
C i ud ad .

El" Gobierno Federal, por conducto
. de esta Secretaría y con cargo a su presu-
puesto;" está llevando a cabo la construc-
ción del Aeropuerto de Villahermosa.

. De conformidad con lo establecido
por los!'artículos 10. fracción VIII y 20.
fracciones I y JI de la Ley de Vías Gene-
rales de Comunicación, dicho Aeropuerto
es una vía de tal naturaleza y su construc-
ción es .de utilidad pública, atento lo dis-
puesto por el artículo 21 del propio Or-
denamiénto, .

Para la ejecución de los trabajos de
referencia, es necesario afectar. terrenos -
pertenecientes al Ejido "Dos Montes",
Municipio del Centro, Estado de Tabas-
co, así como las construcciones e instala-
ciones .que se encuentran en los mismos,
por lo que con fundamento en el artículo
112,fracción H, de la Ley Federal de Re-
forma ~raria, se solicita a esa Depen-.
dencia al su digno cargo, se tramite el ex-
pediente: .expropia torio respectivo.

En. cumplimiento a lo' ordenado por
el artículo 343 de la propia Ley, manifies-
to a usted que la superficie que se nece-
sita es de '1'358,914.81 M2., y cuyos datos

.de localización son los siguientes:
135-89-14.81 Has.

La afectación se encuentra dentro del
polígono que a continuación se detalla:'
De 1 a 2 en 110.07 M., rumbo N 36943'W;
de 2 a 3 ¡ en 80.10 M., rumbo N 36914'W;
de 3 a 4 'en 109.91 M., rumbo N 369 l1'W;
de4 a 5 en 111.54 M., rumbo N 36921 'W;
de 5 a 6. en 57.39 M., rumbo N 36934'W;
de 6a 7 en 8.39 M., rumbo N 38959'W; de
7 a 8 en '67.19 M., rumbo N 36935'W; de
8 a 9 en 243.15 M., rumbo S 39 14'W; de
9 a 10 eh 140.47 M., rumbo N 56? 37'W;
de 10 a 1.1en 54.41 M., rumbo N 56 12'W;
de 11 a 12 en 115.58 M., rumbo N 56942'
W; de 12,a 13 en 207.66 M., rumbo N 569
41'W; de' 13 a 14 en 91.15 M., rumbo N
56940'W; de 14 a 15 en 223.25.M., rumbo
N 56931'W; de 15 a 16 en 77.52 M., rum-
bo N 56922'W; de 16a 17 en 28.05 M.,

Ciudad de México, 15 de abril de 1974.
"Año de la República Federal y del Senado

rumbo N 56'?52,W; de 17 a l Sven 48.15 M.,
rumbo N 56922,W; de 18 a 19 en 84.15 M.,
rumbo N 569 10,""'; de 19 a 20 en 28.32. M.,
tumbo N 56933'\"l; de 20 a 21 en 8.12 M.,
tumbo N 24'?59'W; de 21 a 22 en 90.42
M., rumbo N 55'?SO'W; de 22 a I en ....
1,832.72 M., rumbo S 86'='34'W; de I a 24
en 57.41 M., rumbo S 3'?26'E; de 24 a 25
en 414.40 M., rumbo N 86'?17'E; de 25 a
~6 en 3.58 M., rumbo S 51'?39'E; de 26 a
27 en 203.05 M., rumbo S 35?09'E; de 27
a 28 en 11.05 M., rumbo S 14'='38'E; de 28

. a 29 en 192.87 M., rumbo S 4'?54'E; de 29
a 30 en 137.36 M., rumbo N 75'='26'E; de
30 a 31 en 30.23 M., rumbo N 73'?56'E; dé
31 a 32 en 62.77 M., rumbo N 73'?26'E; de
32 a 33 en 110.55 M., rumbo N 75'?19'E;
de -33a 34 en 20.41 M., rumbo N 76'?45'E;
de 34 a 35 en 43.44 M., rumbo N 79'?11'E;
de 35 a 36 en 119.77 M., rumbo N 79'?25'
E; de 36 a 37 en 912 M., rumbo S 89'?46'
E; de 37 a 38 en 10.22 M., rumbo N 61'?
37'E;. dé 38 a 39 en 11.46 M., rumbo N
40'?05'E; de 39 a 40 en 35.72 M., rumbo
S 62'?52'E; de 40 a 41 en 20.77 M., rumbo
S 67'?32' E; de 41 a 42 en 16.64 M., rum-
be> S 72'?32'E; de 42 a 43 en 14.37 M., rum- .
bo S 89,?46'E; d~43 a 44 en 3.99 M., rum-
bo N 70933'E; de 44 a 45 en 46.14 M., rum-
bo N 37918'E; de 45 a 46.en 66.03 M.,
rumbo N "41'?03'E; de 46 a 47 en 228 M.,
rumbo N 76'='36'E; de 47 a 48 en 39:70 M.,
rumbo S 62'?47'H; de 48 a 49 en 47.78 M.,
cumbo S 63'?47'E; de 49 a 50 en 1.97 M.,
rumbo S 78'?26 E; de 50 a 51 en 20.73 M.,
rumbo N 57'?52'E; de 51 a 52 en 42.48 M.,.
rumbo S 82'?08'E; de 52 a 53 en 19.85 M.,
rumbo S 37'?11'E; de 53 a 54 en 8.87 M.,
rumbo S 48'?14'E; de 54 a 55 en 83.92 M.,
r-umbo S 6()'?18'E; de 55 a 56 en 10.04 M.,
rumbo S 68'?18'E; de 56 a 57 en 7.40 M.,
rumbo S 85'?48'E; de 57 a 58 en 11.74 M.,
rumbo N 68'?42'E; de 58 a 59 en 61.24 M.,
rumbo N 59'?04'E; de 59 a 60 en 12.71 M.,
rumbo N 82'?48'E; de 60 a 61 en 33.51 M.,
rumbo S 47'?32E; de 61 a 62 en 68.36 M.,
rumbo S O'?07'W; de 62 a 63 en 17.24 M.,
rumbo S 37'?23'E; de 63 a 64 en 36.06 M.,
rumbo S 51'?51'\"l; de 64 a 65 en 22.69 M.,
rumbo S 21'?51'W; de 65 a 66 en 57.88 M.,
rumbo S 36'?35'E; de 66 a 67 en 19.48 M.,

(Sigue al frente)



Diciembre 14 de 1974 PERIODICO

rumbo S 58'?39'E; de 67 a 68 en 7.68 M:,
rumbo N 82?37'E; de 68 a 69 en 40.43 M.,
rumbo N 65?OI'E; de 69 a 70 en 57.98 M.,
rumbo N 43?08'E; de 70 a 71 en 10.73 M.,
rumbo N 59'?22'E; de 71 a 72 en 61.40 M.,
rumbo S. 11?53'\V; de 72 a 73 en 47.29 M.,
rumbo S 26'?07'E; de 73 a 74 en 38.22 M.,
r u m b o S· 2? 50'W; de 74 a 75 en
31.97 M., rumbo S 13? 51'W; de 75 a 76
en 32.83 M., rumbo S 20? 59'E; de 76 a 77
en 10.00 M., rumbo S O? 54'E; de 77 a 78
en 22.88 M., rumbo S 59?36'E; de 78 a 7'1
en 9.95 M., rumbo S O'?34'E; <fe 79 a 80
en 42.74 M., rumbo S 32?36'W; de 80 a 81
en 15.69 M., rumbo S 219 36'W; de 81a 82
en 44.94 M., rumbo S 32?20'E; de 82 a 83
en 31.47 M., rumbo S 21? 13'E; de 83 a 84
en 15.29 M., rumbo S 8?03'W de 84 a 85
en 18.15 M., rumbo S SO'?58'E; de 85 a 86
en 69.12 M., nimbo S 21':'51'E; de 86 a 87
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en 12.36 M., rumbo S 21941'W; de 87 a 88
en 23.17 M., rumbo S 32943'E; de 88 a 1
en 1,505.63 M., rumbo N 86':'34'E.

Con el presente.. -s~ acompaña por
cuadruplicado, el plano de localización
correspondiente. . .

Siendo necesaria la legalización de la
citada superficie, afavor de la Federa-
ción, agradeceré a usted! que esta -expro-
piación se tramite á la .brevedad posible
y, una vez satisfecho l<)s requisitos de
Ley, se formule el Decreto a que se refie-
re el artículo 345 de la Ley Federal de Re-
forma Agraria.

Muy cordialmente.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario.
Ing, Luis E. Bra~amontes.

Se Otorga 'Contrato, Concesión
Se otorga Contrato Concesión. (prórro-

ga), a la Unión de Trabajadores Pro-
pietarios de Automóviles de Alquiler
del Municipio del Centro", para con-
tinuar operando y explotando por 5
(cinco) años más, un Servlclo públi·
co de Pasajeros con AutoIhóvil~s de
Alquiler. .

Víllahermosa, Tab., 29 de agosto de
1974, (mil novecientos setenta iy cuatro).

En atención a lasfacultades que los
artículos Io., 3 y 11 de la Ley kle Tránsi-
to en vigor conceden al Ejecutjvo del Es-
tado, y;

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que por e~crito que
contiene la solicitud que con fecha 6 del
actual la "Unión de Trabajadones Propie-
tarios de Automóviles de Alquiler del Cen-·
tro, Tab.", elevó alpropio Ejecutivo por
conducto del Secretario General de esa
Unión, solicitando se le ollorguje permiso
(prórroga) por 5 (cinco) Años [Más, para
continuar operando y explotando con los
Permisionarios Socios de la misma, el
Servicio Público de Alquiler con Automó-
viles sin Ruta fija en el Municipio del Cen-
tro, con sitios en la Ciudad dé Villaher-
mosa y sus Colonias.

SEGUNDO.- Que la Unión d~ 'I'ra-
bajadores Propietarios d~ Automóviles de
Alquiler del Centro, ha ~resentado la do.
cumentacién necesaria y cumplido con
los requisitos de la Ley en la Materia y
que además se han hecho los estudios téc-
nicos del artículo 150 del Reglamento de
Tránsito en vigor. .

TERCERO.- Que no se lesionan in...
tereses de terceros'; .

CUARTO.- Que el Servicio Público. .
de Pasajeros con Autom~iles de Alquiler
sin Ruta fija de que se tata, esindispen-
sable para el público us . rio;

.
Con fundamento e~ los preceptos

arriba señalados, y en re!pción con los ar-.'
tículos 141, 142 inciso aD, 143 inciso c),
146, 148 fracción l I, 15j y 154 inciso a)
y b) y demás concordantes de lo ordena ...
mientas que se invocan, él Ejecutivo a mi
cargo tiene a bien dictar [el siguiente:

i

ACUERl)O
I

1.- Es de concederse y se concede"
en términos del artículo f43 inciso e) del
Reglamento aplicable a 1, "Unión de Pro-
pietarios de Automóviles de Alquiler .de]

(Sigue a la lvuelta)
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Centro, .Tab.", con radicación en la Ciu-
dad de Villahermosa, Tab., Capital del Es-
tado, concesión (Prórroga) por 5 (cinco)
Años' Más, para continuar operando y ex-
plotando el Servício Público de Pasajeros
con Automóviles de Alquiler sin Ruta fi-
japropiedad de los Permisionarios que
tiene agrupados como Socios de esa
Unión, éon Sitios en la Ciudad de Villa-
hermosa y sus Colonias, pudiendo pres-
tar servicios a' lugares circunvecinos,
otras Ciudades del Estado o del País, pre-
via contratación de viaje y con tarifa es-
pecial, que en ningún caso será igual o
men.or que la qu~ cobren los tr~nsportes
maSIVOSde pasajeros ya autorizado: en
estos casos siempre circulará el vehículo
con su banderola de "Libre" abatida, no
ruleteará en caminos vecinales y carrete-
ras; ni podrá hacer sitio u ofrecer sus ser-
vicios en otra ciudad que no sea en la de
donde füe concesionada.

I1.-En los tramos de Caminos o Ca-
rreteras- que por Ley estén bajo control
de la $ecretaría de Comunicaciones y
Transportes los Permisionarios están obli
gados a ;gestionar las autorizaciones co-
rrespondientes.

11V-El concesionario queda sujeto
a las obligaciones a que se refiere el ar-
tículo 145 del Reglamento de Tránsito en
su fracciones 1, 11, III, IV, V, VI, VII,
VIII, IX; ya las que en lo sucesivo se die-
ten sobre la Materia.

IV...,......Paralos efectos de dejardebi-
damente satisfechas las condiciones de

,seguridad, comodida,higiene y eficiencias
exigidas' para la prestación del Servicio
Público de Pasajeros Permisionados, y de
acuerdo .con los estudios técnicos realiza-
dos se tiene a bien fijar un número de
118 (Ciento Dieciocho) Socios con el mis-
mo número de Automóviles que son los
emplacados actualmente, .sin que en nin-
gún caso algún Socio o Permisionario
pueda dar de alta en este tipo de servicio
más de !~n vehículo de su propiedad; en
todos los casos el Socio o Permisionario
de los que agrupe esa Unión, q~e preten-
da dar de alta un vehículo deberá com-
probar su legítima propiedad; en caso de
aumento de unidades o de sustitución de
las ya existentes no se permitirá la alta
de vehículos de modelos anteriores y los
ya en servicio o al que Se sustituya.

V.-La tarifa será la 'que conforme
al estudio que previamente se haga se au-
torice para este tipo de servicio.

VI.-El, Ejecutivo del Estado se re-
serva en éste caso el derecho de reincidir
administrativamente el Contrato Conce-
sión otorgado, cuando el concesionario o
Permisionario incurran en la causa de
cancelación que señala el Reglamento.

VII.-La vigencia de esta concesión
será por el término de 5 (cinco) años más,
a partir del 5 de agosto de 1974, fecha en
que venció el término de la autorización
anterior, prorrogable por otros 5, (cinco)
afias más, siempre y cuando el favorecido
haya cumplido con las obligaciones con-
traídas en este Contrato, y además se
acredite con los estudios técnicos realiza-
dos al efecto, lo siguiente:

a) .-Que aún no se ha amortizado la
inversión por causas no imputables al
concesionario;

b) .-Que cuando amortizada la in-
versión, las necesidades del servicio PÚ-
blico no exija el establecimiento de nue-
vos sistemas de transportes o la modifi-
cación sustancial de los ya existentes;

e) .-'-Para este propósito la decisión
respectiva se fundará en su caso, con base
en la información ya proporcionada por
,el concesionario, que obra en poder de la
Dirección de Tránsito y que ésta ha en-
contrado satisfactoria y ajustada a la rea-
lidad.

VIII.-Remítase a la Dirección Ge-
neral de Tránsito el original para los efec-
tos de su notificación y publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

CUMPLASE

El Gobernador Constitucional del Estado.

Lic. Mario Trujíllo García.

Srio, General de Asuntos Jurídicos y
Sociales.

Lic. Arísüdes Prats Salazar.


